
REVISTA CRITICA 
DE 

DERECHO INMOBILIARIO 
Año 11 Septiembre de 1926 Núm. 21 

Redención de foros 
EXPOSICIÓN 

Señor: El Decreto con fuerzo de ley declarando redimibles to­
dos los foros y Hf!álogos gravárm~nes jurídicos sobre bienes inmue­
bles en las provincias de Galicia, Asturias y León, que V. M. se 
dignó firmar en 25 de Junio del año en curso, y que fué refrendado 
por el Presidente del Consejo de Ministros, confirió el encargo, en 
su disposición final, al Ministerio de Gracia y Justicia, de redactar 
el Reglamento para su ejecución. 

Se ha cumplido este encargo con especial cnidado--que así lo 
merece la maleria de que se trata-desenvolviendo los principios 
contenidos en la soberana disposición de que es complemento sin 
traspasar los límites por ella marcados y procurando hermanar la 
mayor suma de garantías para todos los derechos con la posiblE' 
simplicidad en t1 procedimiento. 

Este es el espíritu que anima la obra realizada, que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honrn de someter el que sus­
cribe a la aprobación de V. M. 

Madrid, 23 de ¡\gosto de !~)26.-Señor: A L. R. P. de V. M.­
Galo Ponte Escariín. 

REAL DECRETO· 

De conformidad con el parecer de Mi ( 'onsejo dl' !\Iinistros, a 
propuesta del de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo {mico. Se aprueba el Reglamento para la ejecución de 
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i.\1 i Decreto con fuerza de ley de 25 de Junio del año en curso sobre 
redención de foros y otros gravámenes de análoga naturalt¡,za jurí­
ciica sobre los bienes inmuebles en las provincias de Galicia, Astu­
rias y León. 

Dado en Palacio, a veintitrés de Agosto de mil novecientos vein­
i.iséis.-ALFONSO.-El Ministro de Gracia y Justicia, Galo Ponte 
Escartín. 

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL DECRETO-LEY DE 25 DE JUNio DE 

1926 SOBRE REDENCIÓN DE FOROS 

Artículo I.0 Podrán ejercitar las acciones de redención: 
Los pagadores que tengan capacidad para adquirir y obligarse, 

y si fueren menores o incapacitados, sus representantes legales. 
Las mujeres casadas necesitarán licencia del marido: 
En los casos de separación legal, judicial o convenida, ausencia 

del marido o incapacidad o imposibilidad del mismo podrá el Tribu­
nal especial conceder la habilitación necesaria. 

La ausencia deberá ser, fuera de España, d,· más de dos al'ios 
antes de la publicación de este Reglamento y acreditada por infor­
mación de dos testigos mayores de edad, que reúnan las circunstan­
cias exigidas en el artículo 25, párrafo segundo de este Reglamento. 

Artículo 2." Tambtén estará autorizado para solicitar la reden­
ción el usufructuario del dominio útil. De su pretensión se darit 
cuenta al nudo propietario, si fuest"~ conocido. Si el nudo propieta­
rio no se opusiere a la redención o no hubiera podido ser citado, el 
usufructuario que redimiere tendrá el derecho de reintegro y de re­
tención del artículo 522 del Código civil. 

Si la redención se hace por el nudo propietario, éste tendrá dere­
cho a reclamar del usufructuario la pensión foral, mientras el usu­
fructo subsista y como carga real del mismo. 

Artículo J." Los pagadores que estuviesen obligados a reservar 
los bienes aforados, por virtud de los artículos l:l1 1, g68, 969 y goo 
del Código civil, tendrán en orden a la redención iguales facultades 
que los usufructuarios, pero sin que sea necesario dar intervención 
en el expediente o convenio a los reservatarios o personas favoreci­
das por la reserva. 

Artículo 4·0 Por regla general, al perceptor de rentas que haya 
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de otorgar la redención o comparecer en juicio a tales efectos, se 
exigirá la capacidad civil bastante para enajenar bienes inmuebles. 

Si fuere menor sometido a patria potestad, podrá ser representa­
do por el padre o madre, sin necesitar la autorización judicial del 
artículo 164 del Código civil. 

Si estuviese sujeto a tutela y por cualquier causa careciese de 
representación, podrá el Tribunal, a petición de parte interesada, 
designar una persona que le represente, sin perjuicio de que se 
proc~da lo ante; posible a la constitución del organismo tutelar. 

Artículo 5. 0 Si el perceptor fuere mujer casada, serán aplicables 
las disposiciones señaladas en el artículo 1. o para los pagadores. 

Artículo 6.0 Siempre que por virtud de lo preceptuado en los 
artículos anteriores hubiese percibido el. precio de redención una 
persona a quien según el estricto Derecho civil no correspondiera 
dicha facultad, proveerá el Tribunal al depósito de las cantidades 
satisfechas o a la adopción de las garantías que estime necesarias. 

Artículo 7.0 Las palabras forista o aforan te, empleadas en esta 
reglamentación, se refieren al perceptor de la renta o dueí'ío del do­
minio directo, y las palabras forero, foratario o llevador e(ptivakn 
a las de pagador o dueño del dominio útil. 

Artículo 8. 0 Siempre que en el Decreto-ley o en este Regla­
mento se hable de renta o pensión, se entenderá por ello el canon 
anual o la suma de las prestaciones que deban ser satisfechas dentro 
de un año. 

Artículo g.o Para capitalizar la pensión, cuando la contribu­
ción territorial fuese de cargo del forista o dueño del dominio di­
recto, el Tribunal especial, atendiendo al gravamen contributivo, al 
valor de la finca y a la pensión anual, determinará la cantidad en 
que ésta haya de ser aumentada. 

Artículo Jo. Los foreros que, de conformidad con la regla 5. • 
del artículo ,1.0

, deban pagar un recargo sobre el tipo respectivo de 
capitalización, deberán redimir a razón de Ioo de capital por 4 de 
renta, en el caso de la regla I.a; a razón de 100 de capital por 5 de 
renta, en el supuesto de la regla z.\ y a razón ele 100 de capital por 
ó de renta, en los demás casos. 

Artículo I T. En el supuesto de que la pensión consista en una 
parte alícuota de los frutos, el Tribunal espt>cial, teniendo en cuenta 
los rendimientos ele la finca en los dos quinquenios establecidos en 
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el artículo 4· o del Decreto-ley, las cantidades abonadas, el cultivo de 
las fincas y demás circunstancias del caso, fijará la medida y calidad 
de las especies y su valoración en la forma establecida en este Re­
glamento. 

Artículo J 2. Cuando no existiere acuerdo entre perceptor y pa­
gador para la reducción a metálico de las rentas forales, a que se 
refiere el artículo 4· o del Real Decreto-ley, el Tribunal acudirá a la 
l 'omisión provincial a fin de que le proporcione los datos necesa­
rios. A este efecto, los Presidentes de las Audiencias territoriales 
respectivas, de acuerdo con el Gobernador, cuidarán de que en el 
plaz.o máximo de treinta días, a contar desde la publicación de 
este Reglamento, se constituya en cada una de las provincias de 
su tArritorio la Comisión. encargada de hacer la valoración oficial 
de las rentas forales que lo exijan. 

Presidirá dicha Comisión el ingeniero jefe del servicio agro­
nómico. 

Los representantes de las Asociaciones de perceptores y paga­
dores -que deberán formar parte de ella serán propuestos por las 
.\sociaciones respectivas, debidamente inscritas arltPs de r de Junio 
¡'Jltimo, por conducto del Gobernador civil. Si esas Asociaciones 
fueran varias en la provincia, sus Juntas directivas se reunirán, 
presididas por un delegado de dicho Gobernador, para elegir, me­
diante votación por mayoría absoluta, un solo representante de 
la de perceptores y otro de la de pagadores. 

Artículo 13. En cuanto se constituya la Comisión reclamará 
de cada uno de los Ayuntamientos de las provincias las valoracio­
nes de todas las especies locales o regionales susceptibles de peso 
y medida que se hayan registrado en los dos quinquenios de rgolJ 
a r913 y de rg2r a J~)25. Prescindirá de las dos anualidades en que 
cada especie hubiera tenido el precio más alto y el más bajo, den­
tro de esos diez años, y obtendrá el precio medio de las ocho res­
tantes anualidades, el cual proporcionará, cuando le sea reclama­
do, al Tribunal especial dentro de cuvo territorio esté endav<Jdo 
el Ayuntamiento respectivo. 

El Gobernador civil facilitará local y material a la Comisión, con 
carg-o al presupuesto provincial. 

Artículo r4. Para la aplicación del articulo .).0
, apartado a), 

del Real Decreto-ley se entiende que representan la mitad del capi-
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tal fos llevadores que satisfagan la mitad o mús ele la mitad de la 
pensión total del foro. 

Para computar el número total de foratarios a que alude el 
apartado b) se tendrán en cuenta todas las personas que directa­
mente o por intervención de cabezalero satisfagan una cuota o una 
cantidad determinada para integrar la pensión total. 

El derecho del apartado e) se concede no sólo a los pagadores 
cuya pensión original represente una quinta parte de la total, sino 
también a todos aquellos que en virtud de diferentes títulos hubie­
sen adquirido fincas por las que vengan satisfaciendo· dicha quinta 
parte. 

Artículo 15. En todos los casos de redención parcial serán no­
titi'cados los llevadores o pagadores que no la hayan solicitado, 
y podrán intervenir en cuantas actuacione~ se practiquen para 
llevar a cabo aquélla, a los efectos de adherirse a la acción o de opo­
nerse a ella. 

Estas notificaciones se harán en la forma prescrita por la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Artículo 16. Todas las cuestiones relativas a distribución de 
las pensiones entre los pagadores, límites de las fincas, afección 
de éstas "l la carga real, valoración de ellas, determinación del nú­
mero de foratarios, etc., serán resueltas por el Tribunal teniendo 
en cuenta las circunstancias de cada caso y especialmente las mani­
festaciones de los cabezaleros. 

Artículo 17. Respecto a los plazos consignados en el artícu­
lo 6.0 del Real Decreto-ley se entenderá: 

r .0 Que los interesados pueden pactar el pago del capital en 
la forma que crean conveniente, incluso en varios plazos que exce­
dan de cinco años, y ·en estos pagos también se podrá estipular 
como interés máximo el del 4 por 100 anual a favor del dueño di­
recto. 

2.u Que, a falta de pacto o convenio, el forero o pagador ten­
drá derecho a pagar el capital de la redención en uno o varios 
p,lazos, pero siempre dentro de los cinco primeros años, a contar 
de la publicación de dicho Decreto-ley, y teniendo que abonar ade­
más un interés del 4 por 100 anual sobre el precio aplazado. 

J,0 Que la redención no se entenderá perfeccionada hasta que 
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se haya satisfecho el último plazo, en cuyo momento procederá la 
formación del correspondiente documento. 

Artículo r8. Cuando el forero no satisficiNe uno o varios de 
los plazos o los intereses convenidos, el dueño del directo tendrá 
acción para pedir la rescisión del convenio, deYolviendo las canti­
dades ¡x~rcibidas, con descuento de las pensiones forales que hubie­
ran vencido. 

Artículo 19. En el casu del artículo ¡.o del Decreto-ley, los 
pagadores que no hubieran sido condenados por sentencia ejecuto­
ria deberán satisfacer el capital, las rentas atrasadas no prescritas 
y la parte vencida de la anualidad corriente. 

Si hubiesen sido condenados al pago de pensiones satisfarán 
además el 4 por TOO de interés en razón de la demora. Esto se enten­
derá sin perjuicio del recargo sobre el tipo de capitalización que 
correspondiere con arreglo a la regla quinta del artículo J. 0 

Artículo 20. A los efectos de los artículos 8. 0 y g.o del Decreto­
ley se entenderá: 

1.0 Que la redención es potestativa de los pagadores durante 
cinco años, contados desde el 26 de Junio de 1926 al 25 de Junio de 
193!. 

2." Que a partir dd día 26 de Junio de ryJI la redención 
será obligatoria para esos pagadores, pero a instancia de los per­
ceptores respectivos, hasta el día 25 de Junio de 1936. 

3.0 Que a partir de esta última fecha principiará a correr el 
plazo de cinco años concedido a los foristas o perceptores para con­
solidar a su favor los dominios. 

Artículo 21. Tanto los foristas como los fareros que pretendan 
ejercitar una acción de redención o de las indicadas en el artículo 10 

podrán pedirse recíprocamente la exhibición de títulos o documen­
tos que se refieran a las fincas aforadas, eón sujeción a lo dispuesto 
tm el número ..¡.." del artículo 497 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Artículo 22. En el plazo de treinta días, a contar de la publi­
cación de este Reglamento en la Gaceta, los Presidentes de las 
.\ udiencias territoriales de La Coruña, Oviedo y Valladolid darán 
las órdenes oportunas para la constitución de los Tribunales espe­
ciales que, con arreglo al artículo 10 del Real decreto-ley de 25 de 
Junio último, han de conocer de todas las cuestiones que se susci­
ten entre perceptores y pagadores de rentas forales. 
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Artículo 2~. Será Juez competentr pan~ prE'sidir el Tribunal 
especial aquel dentro de cuyo territorio iurisdiccional vengan en 
cada caso obligados a pagar sus resprcti\-as rentas los pagadores 
o fareros. 

El Registrador que haya de ~ormar pmte del Tribunal será pre­
cisamente el del partido _judicial en cuya capital aquél se constituya. 
Podrá serlo el interino o accidental que rPgE'ntE'n el cargo. El Vocal 
Nobuio será el c¡ue h~n~·a residencia Pn 1a cabeza de partido, v si 
hubiere más de uno, el más antigtto, y caso de igual antigi.if'dad, 
el de mavor edad. 

Estos tres funcionarios se considerarán los Vocales permanentes 
del Tribunal. 

El Registrador y el Notario que formen parte del Tribunal 
quP radique en el pueblo donde tengan su residencia se entenderán 
autorizados para ausentarse de sus respectivas oficinas durante las 
horas en que funcione dicho Tribunal. 

Artículo 24. El Presidente será sustituído por el funcionario 
judicial que designe el Ministro de Gracia y Justicia, a C]Uien se 
hará saber sin pérdida de fecha, incluso por telégrafo, la necesidad 
del nombramiento por el que sustituya en el despacho ordinario 
del Juzgado al Juez que se ausente o enferme, dando al mismo 
tiempo conocimiento al Presidente de la Audiencia territorial. 

Los otros dos Vocales permanentes serán sustituídos: el Regis­
trador, por uno de los de los partidos limítrofes Fn propiedad, 
designado por el Presidente de la Audiencia territorial: el Notario, 
por otro de los que tengan su estudio en la cabeza dt>l partido. 
o, en su defecto, por uno de los C]tle lo tengan en alguno de los 
pueblos del partido, y a falta de ellos por uno de los qne lo tengan 
en cualquiera de los partidos limítrofes, a e1ecci6n del mi.smo Pre­
sidente. 

Los Registradores que para formar parte arddentalmente de 110 

Tribunal especial tengan que salir de su residencia oficial se Pnten­
deran f'n comisión del servicio, con arreglo a los artícnlos 4-1-' 
y 444 del Reglamento hipotecario. 

Los Notarios quF para formar parte del Tribunal Fspecinl tem­
poralmente tuvieran C]Ue abandonar Sll n:sidencia ofida 1 no necesi­
tarán licencia espf'cial, como si se ausentaren al amparo del artku-
1o 122 del Reglamento notarial. 
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Artículo 25. Los otros dos Vocales del Tribunal serán pro­
puestos uno por el demandante y otro por el demandado en el pri­
mer escrito que presenten o en la primera comparecencia que hag·an, 
respectivamente, al personarse en el juicio. 

Dichos Vocales deberán ser varones y de veintitrés años cum­
plidos, españoles y en el pleno ejercicio de sus derechos civiles . 

. \rtículo 26. Los Vocales permanentes prestarfln j1H<IITif':l(C " 

promesa legal al darles posesión de sus cargos el Presidente (k! 
Tribunal. Los otros dos Vocales prestarán juramente o prom1·sa en 
el juicio en que actúen. 

Artículo 27. La presencia del Presidente y Vocales pennan¡·n­
les será indispensable para celebración de los juicios; no así la dt• 
los dos Vocales designados por las partes, cuya ausencia no inte­
rrumpirá la tramitación. 

Si al votar las sentencias o los demás acuerdos que exijan la 1 ra­
mitación del juicio hubiera empate, el voto del Presidente será el 
que decida. 

Artículo 28. El Presidente y Vocales permanentes del Tribunal 
podrán excusarse cuando concurra en ellos alguna de las causas 
de recusación consignadas en los números I . 0

, 3.0
, 4. 0

, 5. 0
, 6. 0

, 

7. 0 y 8. 0 del articulo 189 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Las partes podrán recusados, si ellos no se excusaren, cuando 
estimen que se hallan comprendidos en alguna de dichas siete :.·au­
sas ; pero serán requisitos indispensables para tramitar la recusa­
ción : primero, que el que la proponga lo haga en el primer escrito 
o comparecencia al Tribunal, y, segundo, que consigne en la mesa 
del Juzgado, en metálico, la cantidad de 250 pesetas. En el caso 
de ser negada en firme la recusaci6n se invertirá inmediatamente 
esta cantidad en papel de pagos al Estado, con independencia de: 
las demás cosías, y si se declarase haber lugar a la recusación se le 
devolverá dicha cantidad en el acto al recusante. 

Artículo 29. La recusación que reüna dichos requisitos se tra­
mitará previamente, con suspensión del procedimiento principal en 
la siguiente 'forma : 

Si el recusado fuere el Presidente, conocerá de la recusación el 
Juez de primera instancia limítrofe designado por el Presidente 
de la Audiencia territori¡:tl. Si fuere uno de los Vocales permanen-
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tes o los dos, conocerá ae ella el mismo Juez de primera instancia 
ante quien se tramite la demanda principal. 

Artículo 30. La recusación se tramitará por los artículos z2 1 

y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, con apelación ante 
la Audiencia territorial e intervención del ministerio fiscal. 

El Juez y la Audiencia que conozcan de ella seguirán la trami­
tación sin pérdida de fecha, día por día, siendo corregido disci­
plinariamente el funcionario que diere lugar al más leve retraso 
nu justificado plenamente. 

:\1 día siguiente de recaída la sentencia i1rme en el incidente 
de recusación continuará la tramitación de la demanda principal. • 

Artículo 31. La demanda principal se interpondrá en la forma 
prescrita en el artículo 720 de la ley de Enjuiciamiento civil, pero 
adi'cionada con la relación de las pruebas que se posean. Se acom­
pafíarán todas las pruebas susceptibles de ello, con sus copias, y las 
demás se ofrecerán indicando con la exactitud po~ible su naturaleza 
y los sitios en que se encuentren. Si se ofrece prueba testifical se 
acompai'íarán los nombres, profesión y vecindad de los testigos. 

Artículo 32. El emplazamiento del demandado se hará en la 
forma prevenida por los artículos 72 r y siguientes de dicha ley 
Procesal. A ella se acudirá también para citar a los Vocales del Tri­
bunal, testigos y peritos. 

Artículo 33· Cuando los demandantes o los demandados, sien­
rlo varios, ejercitaran la misma acci6n con respecto a una pensión 
foral o se de'fendieran de ella por el mismo concepto habrún de liti­
gar unidos, teniendo en cuenta el Tribunal las especialidades pro­
venientes de cualquiera de ellos que merezcan la pena de ser con­
signadas. 

Artículo 34- La primera comparecencia será para oír la con­
testación del demandado, en la que propondrá, en la misma forma 
exigida al demandante, todas las pruebas de que intente valerse. 
En dicha comparecencia el Tribunal examinará todas las propues­
tas por ambas partes, aceptándolas o rechazándolas de plano y sin 
ulterior recurso, y teniendo en cuenta su naturaleza y circunstan­
cias sefíalará la..s snrrsivas comparecencias en que hayan de prac­
ticarse. 

El plazo máximo hasta la última comparecencia será de veinte 
días improrrogables. 
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Las pruebas podrán ser las consig-nadas en los artículos .578 y si­
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Artículo 35· En cualquier momento del período de prueba. 
y antes de la sentencia, podrá el Tribunal, para mejor proveer, 
acordar la práctica de cualquiera de las señaladas en dicho artícu­
lo 5¡8 quf' no hubiera propuesto ninguna de las partes. 

Artículo 36. La sentencia, que ha de resolver todas la~ cues­
tiones planteadas en el juicio, se dictará en el plazo improrrog[lbk 
de cinco días, a contar desde la última comparecencia. 

Se entenderán comprendidos en el artículo I t del Decreto-ley 
todos los expedientes, juicios y tramitaciones que tengan por objeto 
resolver las pretensiones de foristas y forf'ros sobre las c11estioncs 
a que se refiere el artículo w. 

Artículo 37· El Presidente acordará por sí toda~ las diligencias 
de trámite encaminadas a poner el juicio en condiciones de cele­
brarse las comparecencias, y será responsable de cuantas dilaciones 
injustificadas se observen en la tramitaci6n, y lo mismo el Secre­
tario, a no ser que haga constar por diligencia auténtica haber 
dado cuenta oportunamente. 

Artículo 38. El Presidente del Tribunal queda facultado para 
señalar las horas Pn que éste ha de actuar, haciéndolas compati­
hles cnanto sea posible con las necesidades del despacho ordinario 
del Juzgado y con las atenciones oficiales de los dos Vocales perma­
nentes. La misma facultad tendrá para, en caso de urgencia, habili­
tar días festivos en las actuaciones, dando cuenta de esto al Presi­
dente de la Audiencia territorial. 

Artículo .39· Las resoluciones del Tribunal especial. cuando nn 
haya avenencia, deoerán revestir las formas exig·idas a las senten­
cias en e] artículo 332 de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Las actas de avenencia deberán contener las circunstancias 
expresadas en los artículos (). 0 de la ley Hipotecaria y 6t de su 
Reglamento. 

Artículo 40. Los Reg-istradores de la Propiedad podrán califi­
car los documentos y resoluciones en que interYeng·an por razón 
de su cargo de Vocales del Tribunal. 

Artículo 41. La inscripción de las redenciones de foros, sub­
foros y demás dere<:hos de naturaleza análoga en el Registro de ];:¡ 

Propiedad se hará en virtud de los convenios otorgados por percep-
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tores y pagadores o de la sentencia dictada por el Tribunal especial 
competente. 

Artículo 42. En el caso de acuerdo deberá éste constar ~n 

documento auténtico, con expresión de las circunstancias con ten i. 
das en el artículo g.o de la ley Hipotecaria y 6r ele su Reglamento. 

Se considerarán a este efecto documentos auténticos no sola­
mente los admitidos en el artículo ::;.0 de la ley Hipotecaria, sino 
también los documentos privados que, según el artículo r .227 del 
Código civil, hagan prueba contra tercero en cuanto a una fecha 
anterior a r de Enero de rg26. 

Artículo 43· Serán también inscribibles los documentos priva­
dos otorgados por perceptores y pagadores, siempre que estuvie­
sen firmados por los interesados y que por acta notarial extendida 
a continuación dé fe el Notario del conocimiento de los interesados 
y de haber sido puesta la firma a su presencia. 

Los Notarios extenderán una nota de esta diligencia en el libro 
Indicador que establece el .artículo 347 del Reglamento notarial. 

Artículo 44· Cuando los documentos ~numerados en los artícu-
. los anteriores no contengan las circunstancias exigidas en el artícu­
lo g.o de la ley Hipotecaria y 6r de su Reglamento, los interesa­
dos podrán suplirlas mediante la presentación de solicitud detallada 
en la que, con referencia a los títulos de constitución, reconoci­
miento, actos conciliatorios, deslindes, apeos y prorrateos judicia­
les y extrajudiciales, aprobados éstos por convenio ante Notario, 
determinen o aclaren las circunstancias imprecisas o defectuosas 
a juicio del Registrador. 

Si este funcionario cree que no se han subsanado los defectos 
podrá el interesado acudir al Tribunal especial competente, el que. 
en vista de los documentos presentados, y oyendo a dos testigos 
mayores de edad, vecinos y propietarios del pueblo o término mu­
nicipal en que estuviesen situados los bienes, resolverá lo que pro­
ceda. 

Artículo 45. Los Registradores calificarán los títulos a que se 
refieren los artículos anteriores, con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 20 de la ley Hipotecaria. 

Pndrán, no obstante, inscribir sin el requisito de la previa ins­
cripción los documentos anteriores a r de Enero de 1926 y tam­
bién los posteriort>s que se otorguen por quien justifique con docu-
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mentos que hagan fe en cuanto a su fecha la adquisición del dere­
cho sobre los mismos bienes con anterioridad al citado día r dt> 
Enero de H)26, si en ambos casos no estuviere inscrito el derecho 
del forero o forista a favor de otra persona, bien <'n C!lncepto de 
dueño o como titular de cualquier otro derecho. 

:\rtículo 46. Cuando los interesados cmezcan dt• los documen­
tos enumerados en los artículos 42 y siguientes de este Regla­
mento podrán justificar la posesión en que se halla el dueño directo 
de percibir las pensiones y el forero de utilizar la linea por los 
trámit-:;s establecidos en el artículo :;93 de la ley Hipotecaria ante 
r.l Tribunal especial del lugar en que estén situados los bienes, 
con audiencia del ministerio fiscal. 

En el caso de existir algün asiento de posesión. de finca o dere­
cho real cuya descripción coincida en algunos dc>talles con la finca 
o fincas que sean objeto de la redención, el Tribunal citará a los 
interesados, seg{m el Registro, a fin de que declaren si se trata de 
la misma finca o derecho, y si resultare así de las declaraciones 
acordará no haber lugar a la información. Caso contrario, lo mis­
mo que en el de no aparecer la finca o derecho a nombre de nin­
guna persona, se admitirit la informac-ión . 

. \rtículo 47· Las resoluciones del Tribunal especial sobre lac: 
materias cuYo conocimiento le atribuvP el artículo ro del Decreto-. . 
ley de 25 de Junio ültimo serán inscribibles ·siempre que el derecho 
a percibir las pensiones aparezca inscrito o mencionado a nom­
bre de la persona a quien se haya e':1gido l:t redención, y el tkmli­
nio útil a favor del que la reclama. 

Artículo 48. En el caso dé que el dominio directo o el útil ap~t­
recic>se inscrito a nombre de causantes ele los perceptores o pagado­
res que soliciten la redención, podrá el Tribunal, en vista de las 
declaraciones de herederos, testamentos o docum(~ntos de cualquier 
naturaleza que se presentaren y de la información testifical que ant(• 
él se practique, según los tritmites de los artículos 2.002 y siguien­
tes de la ley de Enjuiciamiento civil, declarar admisible el ex¡w­
dientc y ordenar en su día la inscripción. 

Artículo 49· Si faltase una de las dos inscripciones a que aluck 
el artículo 47, la resolución será 'igualmente inscribible. siempre 
que en el Registro no apareciesen inscripciones contradictorias ; 
pero con sujeción a lo dispuesto en el párrafo tercew del artículo zo 
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de la ley Hipotecaria, estas inscripciones no surtirán efecto contra 
tercero hasta después de transcurridos dos at1os, contados desde ht 
fecha en que se extendieron. 

Cuando falt~sen ambas inscripciones podrá el Tribunal, me­
diante los trámites sei'íalados en el artículo 48 de este Reglanwnto, 
acordar a instancia de parte la inscripción, que producirú los 
mismos efectos indicados en el párrafo anterior. 

Artículo .so. Los redimentes que quieran litigar en concepto 
de pobres lo solicitarán previamente, ajustándose la demanda inci­
dental a los trámites de los artículos 13 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil y Real decreto de 3 de Febrero de 1925. 

Artículo 5 r. El actor necesitará presentar la sentencia firme de 
pobreza para instar la demanda principal. 

La demanda de pobreza del demandado podrá tramitarse al mis­
mo tiempo que la principal, pero no podrá apelar de ésta sin que 
haya sido declarado pobre, a no ser que renuncie al beneficio. 

Artículo 52. Todo forero que quiera acogerse a los beneficios 
del artículo 15 del Decreto-ley de 25 de Junio último deberá pro­
veerse de una sentenria firme de pobreza, conforme a los artículos 
anteriores de este Reglamento. 

Deberá además acreditar por certiJicado del Presidente del Tri­
bunal especial del partido donde pague sus pensiones hallarse al 
corriente en éstas. 

También deberá presentar documento auténtico de cualquiera 
de las clases consignadas en este Reglamento para acreditar la con­
formidad en la redención del duei'ío del dominio directo o testimo­
nio de la sentencia firme dictada en el juicio regulado por el artícu­
lo ro del Real decreto-ley de 25 de Junio ldtimo. 

Por el ministerio de Fomento y su Direcrión general de Agri· 
cultura se dictarán las medidas oportunas para desenvolver y regu­
lar la concesión de préstamos a los foreros gue hayan cumplido los 
anteriores requisitos. 

Artículo 53· Una vez promulgado en la Gaceta de Madrid este 
Reglamento, se suspenderá la tramitaci6n de todos los juicios en 
que se ejercite ante los Tribunales ordinarios cualesquiera clase de 
acciones relacionadas con el Decreto-ley de 25 de Junio último, 
y cuando se haya constituído en cada cabeza de partido el Tribunal 
especial correspondiente, el Secretario pasará aquellos pleitos a la 
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jurisdicción del último, enviando también relación detallada de ellos 
ni Presidente de la Audiencia territorial. 

Si los juicios estuvieren prndi<·ntes ele aprlación ante la Audien­
cia, seguirá aquélla su tramitación hasta la firmeza de la senten­
cia y ésta se ejecutará por el Tribunal especial competente. 

Artículo 54· En todo lo referente a tramitación y procedimien­
to que no se halle previsto en los artículos que preceden de este 
Reglamento se sujetarán el Tribunal rspecial y la Audiencía terri­
torial respectiva a los preceptos de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Cuantas dudas tengan los Tribunales especiales en la aplicación 
del Decreto-ley de 25 de Junio y de este Reglamento las consulta­
rán en forma expositiva y consignando sti opinión al Ministerio de 
(iracia y Justicia por conducto de la Audiencia territorial respec­
tiva, que las elevará sin pérdida de tiempo, con su dictamen, pre­
vio el del Fiscal. 

Los Tribunales especiales darán cuenta por oficio detallado a la 
.\udiencia territorial respectiva de la incoación de cada una de las 
demandas que se presenten relacionadas con el Decreto-ley de 25 de 
Junio último, y la Audienci11 an1sará recibo, que se unirá al expe­
diente a que corresponda. 

De la conclusión de toda demanda o de su expediente respecti­
vo, en cualquiera forma que ocurra: sentencia, convenio, desesti­
miento, etc., darán cuenta también los Tribunales especiales a la 
Audiencia en oficio suficientemente expresivo, del que se les acusa­
rá recibo. 

Madrid, 23 de Agosto de 1026.-.\prohadn por Su ":\hjf'stad.­
El Ministro de Gracia y Justicia, Galo Pon fe Escartín. 


